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SE PüBtIGA LOS MARTES, MIERCOLES, VIERNES Y SÁBADOS,

Parle oficial
presidencia del COVSEJO

DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) 
continúa en el Real Sitio de San 
Ildefonso, sin novedad en su iin- 
porlanle salud.

no haber hecho la reclamación consi
guiente. i

2.’ Que las señas personales qu¿ j 
deben expresarse en las cédu’as se ex- I 
tiendan por los Agentes á quienes los 
Alcaldes fneomien ’en la distribución, 
cuaudi» n la hagan los Habilitados ó 
Pagadores, pn cuyo caso las extende

S. A. R. laSerma. Sra. Prin
cesa de Astúrias sigue en su buen 
estado de convalecencia.

MINISTERIO DE HACIENDA

Real urden.

Exemo. Sf.: Debiendo procederse en 
breve á la dislribuciou de las cédulas 
p rsonales á domicilio, y surgiendo la 
dificultad de que algunos Ayunlamieu- 
los han formado los padrones con esca
sos antecedentes, en la inteligencia de 
que la expedición de las cédulas habia 
de ajustarse à las disposiciones anterio
res, que han aido reformadas por la 
b y de Presupuestos de 11 de Jubo de 
este año, S M. el Rey (Q. D G.), para 
e\¡lar las dilaciones que produciría una 
nueva formación de padrones, y resol
verá! propio tiempo algunas consultas 
que sobré la inteligencia de la nueva 
iüs.ruccion para la administración de 
este impuesto se han hecho, ha tenido 
ñ bren disponer prevenga à V. E.;

1." ^Que en los padrones especiales 
que para la distribución de cédulas ha- 
y n formado los Ajuntamientos y que 
fü lo.sucesivú formen, no es óbice para 
h exacción de la lesponsabidjad por 
lidquisicion de cédulas de clase iiderior 
á la correspondiente el que aquellos no 

‘ se autoricen p. r los cabezas o J^Ls de 
íamilia, porque la indicada responsabí- 
bna i es personalísíina, según el art 36 
de la instrucción, que la impone à 
quien se provea de cédula de clase ¡n- 
pn r, 8i u falta ie fuese imputable por

3 ® Que las j ersonas que por nnj- 
tas, sueldo*, contribuciones ó alquile
res, no resulten comprendidas en los 
8rtículo.s 19 y 20, y necesiten adquirir 
cédula para cualquiera de lo» actos 
comprendidos en el ariículo 2.’, no 
debjn incluirse ni considerarse inclui
das en los padrones especiales de cé- 
dula.s, puliendo en lodo tiempo obie- 
ne[<as de la clase 6.* por el padrón 
g-^neral del vecind-^irio sin incurrir en 
la consideración de morosos ni en el 
recargo consiguiente, sin sujeción al 
plazo de ocho días que seña a el artí
culo 49, y sin necesidad por parte de 
los Alcaldes de suscribir los conoci- 
inientüs, notas y expiicaciones q le el 
mismo determina.

4.’ Que los que percibiendo habe
res del Esta lo deban recibir las cedu- 
liS por conductu de los Ilabidlados ó 
Pagadores y tecesilen adquirirías de 
clase superior á la correspondiente por 
este concepto, están en et dtfber, ja 
pertenezcan al orden civil ó al militar, 
de manifestario oportundinenít a quie
nes hayan de laciiilárseia; en la inie.i- 
gencia de qwe los militares que necesi
ten cédulas por concepto superior de
berán formalizarlas ene! Ayuntamiento 
respectivo y satisfacer al mismo el re
cargo municipal correspondiente.

Y 3.® Qae los que dirijan solicitu
des á Autoridades ú ofi joas situadas 
en pobidCiOnes distintas de las de su
rtíiidtíflcia, uo nec-sitan acompañar 

; sus cédulas personales, siendo sufic.tn-
ití que expresen en el iugieso del es
crito el punto y fecha de ex pe üeiou de 
las cédulas, sus iiúuiero.s impreso y 
manusctiiu, el barrio, calle y duiuicb 
lio correspondiente; reserváudose la 
Administración el derecho de practicar

Ih.

las comprobaciones que estime opor
tunas, y el de entregar a ios Tribuna
les á los que por este medio cometan 
falsedad.

Lo que de Real orden comunico à 
V. E. para su conocimiento y demás 
fines. Dios guarde á V. E. muchos aúos. 
Madrid fi de Agosto de 1877.

, ÜROVIO.
M’, Director general de Impuestos.

(Gaceta Je 10 de Julio.)

Exposición.

Sííñu; Por Real decrolo de de

este supuesto, tengo la honra de so
meter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

.Madrid 5 de Agosto de 1877.

SEÑOR:
A. L. R. P. de V.M.

Afar guis dé Qruvio.

REkL DECRETO.

Conformándome con lo que Me príK 
pune d Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artí u’o !,• La planta del perso- 

na! de S. cretaria del Ministerio de Ha
, Julio ha fenídó a bien V. M. disponer 

que cada uno «Je los .Ministerios,usando 
de la autorización concedida por la 
ley de Presupuestos, revine ios de 
gastos, con eí objeto de reducir su im- 
porltí al mismo tiempo que se reorga
nizan l«s servicios, procurando así 
nivelar los presupuestos y atender cou 
preferencia al pago de la Deuda pública.

A 560.750 pesetas ascendía en el 
año último pasado el presupuesto de 
esta Sécrétaiia, excluido el sueldo del 
Ministro. En larcurgaiiizacion propuesta 
y llevada a cabo por el .Ministro que 
suscribe, en el Real decreto de 23 de 
Agosto de 1868, con 166 000 pesetas 
Se aleadla este ser'ieio, sin contar tos 
Inspector..s de fldcienda, (|Ue tüló'J"» 
ces Uo eX’stian: lesu ta, pues, que en 
10 años So huii auuituiajo ios gastos 
cu 104,730 pvse;a', ts dec r, más de 
doble Y atu^te «n el pr»supuesto 
últimamente volado hay una baja de 
21.330, el aumeuio que queda es lo- 
ddVÍa superioi á lo que consiente el 
desarrollo ue los sei vicios púbiicos y 
las obligati mes que hay que cfíniplir 
con los aorec..üi>s del Estado.

En la organizan ion a. lual de la Se- I 
crvlaría, los Dneclures despachan in- I 
mediaiamente cou el .binisiru, y esto 
lacilita y abrevia el de pacho, simpli- 
ficauJo la iramiiaciou anmimÁtraliva, 
pu iiendü disminuirse el personal, eco-
üOíüizaudu gasiQs siu -caáo oi uIiídós-

^abo del buen servicio públícQ. En

cietida queda constituida de 
ra si¿’uíeijte;

Un Subsecretario, Jefe supe
rior de Administracios. 

Ties Inspectores generales de 
Hacienda, Jefes de Ad- 

minisfracion de primer* 
ciase, á 10.000 pssetai.

Un Oficial, id. id. de secun
da id.........................

Un idem. ¡d. id. de tercera 
id..........................

Dos ídem, id. id. de cuarta 
id., á 6.500 pesetas.

Un Auxilíai, Jefe de Nego
ciado de primera clase.

Dos idem, id íj. de segunda 
id., á 5.000pesetas. .

fres ideOj, id id. de tercera 
id., á 4.000 id. . . .

fres ideO), Oficiales Je pri
mera cla.se. à 3.500 id.

Tres ideiB, 'd de segunda 
id, á 3.000 id. . . .

Tres Escribienleg, Oficiales 
de tercera clase, á 2.500

la maae-

í*i«9U.3.

12.500

SO.ÓOO

».760

7 500

13.000

6.000

10.000

12.000

10 500

9.000

pesetas....................
fres idem, id. de cuarta id 

á 2.000 id. . ;
Cuatro ídem, id. de quinto 

i<i.. á I 500 id.
Asignación para porteros y

ordenanzas.......................... 38.750

rolal.

7.600

6.000

6.000

. .177 500
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Art. 2.’ El crédito de .301.750 pe
siólas cûiisigoando en el presiipueslo de 
esle ano para e! personal do la Secre- 
aiia, qiH Îa r-'Jiutlo â ia cantidad 
que résulta por coa«:ecuoncia de lo 
dispuesto en ei articulo aoierlor.

ArL 3." Para el despacho de los 
c.xpedientes y el régimen adrainistra- 
livo, seguirá en vigor el Real decreto 
de 5 de Enero-de 1875.

Dado en Ferrol à siete de Agosto de 
mil ochocientos selenia y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda.
Manuel de Orovio.

Exposición.

SEÑOR: El art. 14 de la ley de Pre- 
supu 'stos vigente autoriza al Ministro 
que suscribe para la reforma del regla
mento y tarifas de la Contribución'in- 
duslrial y de comercio, eu los términos 
cporlunos para atender à lo.s intereses 
del Estado y á las reclamaciones jus
tas que hayan hecho los contribuyen
tes.

Entre las disposiciones que bao de 
conducir al primer extremo, una de 
las más urgentes es la de modificar 
las atribuciones de las Juntas admi- 
nislrativds, a qúe hace referencia el 
art. 117 del reglamento.

Constituidas con arreglo al mismo 
para fallar los expedientes de reclama
ción de agravios, de comprobación y 
defraudación, según los casos, el re
sultado que vienen ofreciendo en la 
práctica ño responde en manera algu< 
na á lo que debía esperarse.

Divergentes por punto general sus 
individuos en la apreciación de los 
hechos, poco couocedores algunas ve
ces de las di posiciones vigentes, y 
apasionadas ó tal vez compelióos mo- 
ralmenle á dar soluciones delermiuadas 
á asuntos que con bastante frecueiicia, 
por desgracia, revisten carácter de lo
calidad y de interés de clase para los 
Vocales contribuyentes, las expresadas 
Juntas adolecen desde su origen de uu 
vicio de organización que las hace ver
daderamente inútiles, cuando no per
judiciales, toda vez que, por las cau
sas indicadas, son muy raros los ca
sos en que sus fallos pueden aceptarse 
como verdadera garantía de los inl‘>re- 
ses del Tesoro, ni aun de los mismos 
particulares.

La rapidez de sus procedimientos, 
por otra parlé, está muy lejos de ser 
la que se necesita para que la Admi
nistración del irapuesío marche con la 
celeridad debida; pues sobre ser conta
dos los casos en que las sesiones se 
celebran dentro de los términos regla
mentarios, una vez interpuesto el re
curso contencioso, que como conse— 
ciiencii uavuiAi Je las atribuciones de 
.as Junta» lue necesario establecer 
como alzada que ’•ara vez dejan de 
üli'ízar ,oS .nieresados, y à la que 
>. nena V 'C' S na de acudir la Admi- 
i ÁSváCiooj los procedimientos se pa- 

í ralizan y estancan de una manera no- 
I table, irrogando verdaderos perjuicios 

á la Hacienda, obligada en último tér
mino á esperar que el recurso prospe
re ó se desestime.

Precisa, por lo tanto, salvar la difi
cultad indicada, reduciendo las atri
buciones que el reglamento concede 
á las Juntas de que se trata, en térmi
nos de que continúen solo cou el ca
rácter de consultivas para aquellos 
casos en que á jui¿io de los Jefes eco
nómicos sea conveniente oirlas, enco
mendando a los expresados Jefes la 
resolución de los asuntos cuyo fallo 
correspondía á la Junta, con alzada á 
la Dirección de ios acuerdos que dic
ten, y délos de la Dirección al Minis
terio, sin perjuicio de la via ccuteu- 
ciosa cuando correspondí, con arreglo 
á las disposiciones vigentes para esa 
clase de procedimienio.

De ese modo, sobre dar más facili
dad y rapidez á la tramitación de los 
asuntos, y más garantía de acierto en 
su despacho,toda vez que la Adminis
tración podrá en las sucesivas alzadas 
reformar por sí misma, según lo viene 
haciendo en servicios tan importantes 
como el de que se trata, los acuerdos 
que lo merezcan, se evitará' la diver- 
g-ücia de inlerprelaciou que ahora se 
observa; se unificará la practica con 
ventaja para la marcha ordinaria de la 
administración del impuesto, y se favo
recerá á los particulares, evitándoles, 
sin lesion alguna de sus derechos, án- 
tes bien, con la doble garantía que 
presta siempre el procedimiento gene
ralmente seguido de apurar la vía gu
bernativa antes de acudir à la conlen- 
cinsa, los gastos que naturalmente 
irroga este úilímo procedimiento en la 
forma que se bada e.olableciJo, y que 
no es posible sostener por tas razones 
áules expresadas.

Con el tín, pues, de conseguir lo que 
queda expuesto, sin perjuicio de las 
demás reloima» que deban hacerse en 
el reglamento por que se rige la Con - 
Iribucion industrial, el Ministro, que 
suscribe, apoyado en las consideracio
nes que preceden, tiene el honor de 
someter à la aprobación de Y. 
como medida de carácter Urgente y 
provisional, el a ijunlo proyecto de 
Real decreto.

Maorid 3 de Agosto de 1877.
SEÑOR; ’ ■ ■

A L. R. P. de V. M.

SI Marqués de Orooío.

REAL DECRETO. 1

Conformándome con lo que me 
propone el Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente;
Anículo 1 “ Las Juntas adiniiüs- 

Iraiivas à que se r. fiere el adicuio 
117 del reglaíiienlo de 20 de Mayo de 
1873 para la imposición, aominislra- 
cion y cobranza de la Contribución 
industrial y de comercio, no tendrán 
en lo sucesivo, é ínterin otra cosa se

i - . ■ ..-TJ 
disponga, mas carácter que el de con
sultivas en aquellos casos en que el 
Jefe de la Adminíslraciou económica 
respectiva estime conveniente oírlas.

Air. 2.* Los asuntos cuyo conoci
miento correspondía á las Juntas ex
presadas, serán resuellos por los Jefes 
de las Administraciones económicas 
dentro de los p azos en que según los 
casos debían aquellas dictar sus fallos 
con arreglo al reglamento.

Art. o.® Los acuerdos de los Jefes 
económicos serán apelables ante la Di
rección general y Ministerio de Ha
cienda en los términos de ocho y quin
ce días respectivamente, sio perjuicio 
oe la vía conleociosa cuando proceda 
con arregle A las disposiciones vigentes.

Art. 4.* El Ministro de Hacienda 
cuidará del exacto cumplimíeulo de las 
disposiciones anteriores.

Dado en Gijon á nueve da Agosto 
de mil ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El ministro de Hacienda, 

Manuel de Oroüio.

(Gaceta de 12 AgostoJ

UINISTERIO DE LA GOBERNACauS. ( _
REALE ÓRDENE.

En vista de la consulta dirigida á 
este Ministerio por el Gobernador de 
la provincia de Pontevedra sibre si 
debe ó nó aplicar en la actualidad las 
disposiciones adoptadas contra los pa
dres de los mozos que dejaron de pre
sentarse à ingresar en Caja, y subsi
diariamente contra los Ayuntamientos, 
que tienen no pequeña parte en la 
lentitud cou que en aquel a provincia 
se verifican las operaciones del ingre
so, S M. el Rf^y (»|. D g.) ha tenido á 
bien resolver que se aplique al reem
plazo d I prese::lá año y á los sucesi
vos la Real orden circular dictada so
bre el asunto en I.” de Abril de 1875, 
aun dado el caso de que los indicados 
mozos hayan emigrado del Reino an
tes de cumplir la edad prevenida en 
el ait. 24 de la Real orden circular de 
15 de Agosto del mismo año, toda vez 
que esld circunstancia no Ies exime del 
servicio militar, que es obligatorio 
para lodos los españoles.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. Muchos años. Madrid 
24 de Julio de 1877.

Lope Gisbert.
Sr. Gobernador de la provincia de......

ADAHNISTRAGIOÑ PH0VíNGÍA|7

GOBIERNO CIVIL.

CIRCULAR.

El Exemo. Sr. General 2.’ Cabo de 
Ib Capitanía General de las provincias

Vascongadas, rae dice con f cha 13 
de Agosto lo siguienb*:

Exemo Sr.:

Tengo el honor de remitir á V. S. 
copia de la media filiación del educan
do músico desertor del Regimiento In
fantería de Toltídn, León Garcia Barrio^ 
por si se digna disponer se proceda á 
su busca y captura.»

Lo que he dispuesto se publiqué en 
este Bolelin o/cial para que por las 
Autoridades se proceda á la busca del 
referido León García Barrí), cujas se- 
fias se insertan á continuación.

Logroño 20 de Agosto de 1877.

El Gobernador interino, 

Clemente Martinez del Campo.

Medía filiación del músico León Gar
cia Barrio, hijo de Pedro y de Martina, 

, natural de Briñas, provincia de Logro
ño, avencidado en Sun Vicente La Son- 

. sierra, provincia de idem.=Eslalura I 
, metro. Señas: pelo y cejas negro, ojos 
j pardos, color sano, nariz regular, 
I edad 12 aflos, 7 meses y 4 dias; señas 

particulares ninguna.

i ADMINKTRAaoN ECONOMICA-

Impuesto sobre Derechos roules 
y trasmisión de bienes.

CIRCULAR

Por la Dirección general de Con- 
j tribuciones se ha comunicado, con fe- 
j chalí del actual, á esta Admínislra- 
j cion de mí cargo, lo s:guie»)le: 
j «Declaradas exentas del Impuesto 

de Derechos reales y trasmisión de 
f bienes, por Real órden de 18 de Julio 

úliimo, las hipotecas constituidas por 
los agentes ó delegados del Banco da 
Espafla, ya sean nombrados direcla- 
raente por el mí^mo Banco ó por sus 
delegados en representación del ttiis- 
mo; esta Dirección general ha acorda
do dirigir á V. S. la présenle circular 
como aclaratoria de la de siete de Ma
yo de este año, manifestándole, á fin 
de que lo tenga presente, qne la cons- 
tilucíon y extinción dé tai hipotecas 
por las fianzas qu* presenlan los dele
gados y agentes del Banco de España, 
para la recaudación de conlríbucionés, 
eslán exentas del impuesto de Dere " 
chos reales, al tenor de la claúsula 6.“ 
del contrato de 4 de Agosto del año 
anterior, siempre que dichos agentes 
ó recaudadores iacredítén habér sido 
nombrados directamente por él Banco 
ó por sus delegados en las provincias 
en representación del mismo, no po
diendo alegar, en ningún otro caso, 
derecho á la pretendida exencíoií»

Lo que se hace^estensivo por medio 
de esie periódico oficial, para conoci
miento de aquellos á quienes interése 
su contenido.

Logroño 28 de Agosto de 1877. =El 
Jefe de la Administración Éconómica, 
«Luis Mario de Robles. '
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3
ADMINISTRACIOM ECOMÓMICA.

Negociado de propiedad)» y derechos del Estado
Sx ,5. S ï, mt""" ■" ï» « <««. »„

ObierracioAM,

Números
CLA^E

de
de los

v<mcimiento. Importe.

pagarés. NOMBRES. VECINDAD. fa 6nca.
Proceden 

cia. Plazos . Dias Mes. Afio. Pesetas «éutinioi

’ 673 O, Francisco Miocebo. A Ibrn Ciero.
Id. 
Id.

14

----------------------- --
674 Anselmo Tor.'a iba Logroño. 1 Setierabre 18V 35 13673
676

Fernando Echavarria.
El mismo.

Alfaro.
I tem.

14
14

1 
2

Id.
Id.

77
77

17 05
59 50677

678
El mismo.
El mismo.

Idem.
Idem.

Id, 
Id.

14
14

2
2

Id.
Id.

77
77

17 62
63 50679 Dommgo Rueda. ídem.

Id. 14 2 Id. 77 566 25680
661
682
683 '

Fernando Echavarria. Idem
Id. 14 2 Id. 77 68 75

Elias Bamirez.
s Fernando Echavarria. 

Domingo Rueda.

Idem. 
Idem. 
Idr>m.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Ill

14
14
14

2
2
2

Id. 
Id. 
Id.

77
77
77

76 50
78 73
16 35

684
683

Cipriano Echanz.
Santiago Bayona,

Idem, 
Idem.

14
14

2
5

Id.
Id.

77
77

36 13
47 50

686
687
689
690
691
692
693 
69Í

Cipriano Echanz.
Ei mismo.
Domingo Rueda
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
Salu.stiano Breton.

hiera. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
h.em.. 
Idem.
Idem. 
Idem.

14
14
14
14
14
14
14
14

3
3 
3
3 
5
3
3
3

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

77
77
77
77
77
77
77
77

125
62 30
47 50
56 23
15 7.5
46 50
40
87 5018^27

1828
Santiago Garda.
El mismo

Villamediana, 
Idem.

14
12 
, ‘J

3
0

Id.
Id.

77
77

56 56
25 «

1829 Braulio Arenzana. Caiiibo ra.
I'l.
Id

1-Í 
12 
12 
i Q

3 Id. 77 46 3818â(J
1835

El mismo. ’ 
Enrique Reiste.

Idem.
Idem.

Id. 
i/t

0
5

Id
Id.

77
77

52 ()3
35 151834 Manuel Aoloñanzas. Idem.

lUa 
Id. 
If. 
Id. 
Id. 
Id

1Z 5 Id. ■ 77 20 53
1835
1836

Francisco Leon 
Severiano Udtariz.

Idem.
Idem.

12
12

3
3

Id.
Id.

77
77

89 63
37 50

1837 Francisco Mancebo Idem, 12 6 Id. 77 164 73
I8>8 Casta Mancebo Agreda. Idem. 12

12
6 Id. 77 76 30

1839 Feíix Herrero. Arnedo. 14 6 Id. 77 32 50
1840 
1841
1842
1843
1844 
1845
1847
696

1847

Juan Francisco Solana.
Pedro Cardon.
El mismo.
El mismo.
El mi?mo.
El mismo.
El mismo.
Abjo Arnedo.
Ignacio del Pozo.

San Asensio.
Idem.
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Robres.
Aliieanueva. ¡

Id. 
Id, 
Id. 
H. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id

12
12
12
12
12
12
12
12
14

6 
6 
6 
6
6 
6 
6
6 
6

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

77 
-77

77
77
77
77
77
77 
77

37 50
38 70
4 25
5 » »
5 >
5 »
9 25

87 50
1848 
1849 
f'oO

El mismo.
El mismo.
El mismo.

Arnedillo. 
Idem, 
Idem.

Id.
Id. 
11

10
10
10

7
7
7

Id.
Id.
Id.

77
77
77

26 88
13 65
37 50

1831
1852

Pedro Saeoi.
El mismo.

hlem. 
Robres.

1 '• 
Id. 
Til

10
12

7
7

, Id.
Id.

77
77

6 25
22 73

18o3
1834

El mismo.
Ll mismo.

luem. 
Idem,

I^. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
TJ

1
12

7
7

Id.
Id.

77
77

7 »
6 751835

1836
Eusebio Olivan.
El mismo.

Idem, 
Idem.

12
12

7
7

Id.
Id.

77
77

41 38
62 6.31857

1858
1859

El mismo.
El mismo. 
El mismo.

Idem, 
Idem. 
Idem,

12
12
12

7
7
7

fd- 
Id. 
Id

77
77
77

1 75
66 50
12 501860 Esteban Martines. Idem, >0. 

Id. 
Id

12 7 Id. 77 38 6818,6,1 El mismo. Idem, 12 7 Id. . 77 36 88
1862 El mismo. Idem, Id

12 7 Id. 77 31 58
1865
1,864 
^257

El mismo.
. El mismo. 

Cipriano Lázaro.

Idem.
Idem. 
Idem.

Id. 
hl. 
Id

12
12
12

7
7
7

Id.
Id.
Id.

77
77
77

32 65
30 30

6 886258 El mismo. 
Él -mismo.

Bsdarán. I^
9 
n

7 
*7 .Id. 77 6 506259 Idem. 111 0 / Id. 77 10 N6260 Él mismo. Idem.

1”.
I *. 
I*. 
Id.

en«f ccnci* 
Clero,

Id.
II.
Id 
Id.

9 7 Id. 77 16 236261 • El mismo. Idem. 7 Id. 77 20 25 '6262
1616 r
696

1865
1866
1885

Silverio Ruiz.
Manuel Bodegas.
Diego López Montenegro.
Victor l^ai-pz. . . . .

•< Pedro Saeni Billón,, 
Pedro Agustin Hërreroi,

Idem.
Líem,
Santo Domingo.
Alfaro.
Vilhmediaaa.
Idem.

B

9
9
7

14
12
12

7 
/
7
9

10
10'

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

77.
77 .
77
77
77 

v77

10 88
7 87

40 <0
223 • .

4 » -
74 88Í887 . José Benito Herrero, ArnedOi. I 12

42 1
10
<0 id. 77 »5 »

ATüiI^i i 1 ** 1 Id. 77 «3

’ -1- liait 
plaie*.
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JsiigíMks de i^iustancia
D. Luis Lopez Aogiilo, Comendador de 

número do la órden de Isabel la Ca
tólica y Juez de primera instancia 
de Logroño y íu partido,
Hugo Súber: que en la mañana del 

once del ac'iuvl, fué extraído de las 
a^üas del r.o Coro eu su margen de
recha y término del Ca^Cí^jnr, el cadá
ver d^p,. hooabF’i desconocido y de 
aspecto pordiosero, en compleloeslado 
de descomposición,por cuyo hecho me 
encLcntro instruyendo causa criminal 
d« ofi, ¡ü. Y no habiendo .sido posible 
identiticar su persona, apesar de las 
diligencias practicadas con tal objeto, 
he acord ado insertarlo por edictos en 
el Buletin oficial de la provincia. En su 
virtud, encargo á las Autoridades, 
Guardia civil y demás dependientes de 
la ronda judicial, averigüen por cuan
tos medios esté’i á su alcance si en los 
dias anteriores ai once del corriente, 
ha desaparecido de algún pueblo de la 
provincia un sugelo de las señas que 
à continuación se expresan, y con las 
noticia^ que pudiesen adquirir se pre
senten en el Juzgado à manifestario; 
ad virtiendo que las ropas, con que se 
hallaba vertid ; el e.-presado cadáver 
se eacuenlfan deposita tas en este Tri
bunal.

Dado en Logroño á veintitrés de 
Ag<!Sto de mil ochocientos setenta y 
siete.—Luis López Angulo.—Por man
dado de S, S. Pablo Apeilaniz Enrique.

Señas del cadáver.
Edad como de treinta y cinco á cua

renta años, pelo negro, cara ancha, 
nariz achatada, barba clara, y de as
pecto poiTíiosero: las ropas que vestía 
eran chaqueta de paño negro, pantalón ; 
y chaleco de mahon lodo muy re- i 
mondado, camisa en bastante mal uso. 
enri pié izquierdo una alpargata negra 
ceríada y en el derecho uu borceguí 
dest'ozado.

AYUNTAMIENTOS

Santa Ealalia.

Sf‘ halla vacante la Secretaria de 
Ayuntamienlogde este pueblo, con la 
delación anua! de doscientas cincuenta 
pesetas.

Los aspirautes dirigirán sus solicitu
des al Presidente del Ayunlamieolo en 
el término de ocho dias.

Sta. Eulalia bajera 16 de Agosto de 
1877.--El Alcalde, Agustin Garrido,

Trevijano.

Terminado el reparto para cubrir 
Ics ..lencjoies municipales de esta lo- 
f alid d, currespondieuie al actual ejer
cicio de 1877'78, se hice saber al 
público (jue se ha.la de manifiesto en 
la Svcreiuiia del Ay unlamitiito, para 
que los contribuyentes, laotQ vççjpog

como forâsteïôs, puedan examinarse 
libremente y presentar sus reclama- i 
ciooes dentro del íérmioo de ocho dias, ' 
pues trascurridos que sean no serán 
admitidas.

Alcaldía de Trevijaoo 2S de Agosto 
de 1877.-El Alcalde, Crisanto Saenz.

Juzgados luuiiicipales
Alcanadee.

Se halla vacante la Secretaría de 
este Juzgado Municipal coa la dotación 
de lo que Saque según Araacel. Los 
aspirantes presenta;án sus solif'itudes 
en el termino de Irtinta dias, a contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el Bolelin o^cial de la provincia.

Alcanadre 25 de Agosto de 1877.— 
El Juez Municipal, Roman Bario.

Anuncios
EXPOSICION NACIONAL VINICOLA

DE 1877.

Un
CATÁL! GO GENER.aL. 

volumen en 4." mayor con 
más de páginas. ’

Se remite á los pueblos, á 
razou de seis pesetas ejemplar, . 
haciéndose los pedidos á la Di
rección General de Agricultura, 
Industria y Comercio ó á los 
Secretarios de las Juntas pro
vinciales de ios mismos ramos, 
mediante el pago correspon
diente.

Interesante.

El Agente de negocios en esta Capr- 
lal D. Blás Abeytua del Solir, ha 
trasladado su oficina á la misma calle 
Mayor, núm. 95, Bulica de su 
Gerardo.

hjo

LOTERI.A NACIONAL 
PROSPECTO 

de premios para el sorteo qae se 
ha de celebrar en Madrid el dia 

22 de Diciembre de 1877, 

Constará de 35.000 billetes, al preciQ 
de 500 pesetas; distribuyéndose 

42.773.000 pesetas en 5.400 ' 
de la manera siguiente.

Premios.

de. 
de, 
de. 
de 
de 
de 
de
de

PESETAb.

1

2
4

20
50

1.559
5.419

230.000. 
12.5.000. 

50 000. 
25 <»00. 
2.500 

1

z’emZe^z’OSdooOO 
pe.-eias para los 
3.449 números cu- 
p t^rmioacion 

2.000,OOd 
l.OOO.OOQ’ 

500.000
500.000'
5o0 000 
000 000^ 
75o.o >0

3.8 »7.000

r

igual á la dei que 
obtenga el premio 
mayor. . . i , 

99 aproximaciones de 
2.500 pesetas cada 
una para los 99 
números restante.s 
de la centena del 
que obtenga rd 
premio de 2 mi
llones de pesetas.

99 idem de 2 500 

99

2

2

í íem para los 99 
números restantes 
de la centena del 
premiado con 1 
millón de pesetas, 
idem de 2.500 
idem., para ios 99 
números restantes 
de la centena del 
premiado con qui
nientas mil pese
tas......................... 
ídem de 41 500 
idem,, para los 
nú» eres anterior 
y posteri r al del 
premio mayor. . . 
ídem de 51.000 
idem., para los 
número.^ anterior 
y posterior al de! 
premio segundo. .

2 i lern de 20.230 
id'^in.^ para los 
números anterior 
y po.sier¡or al del 
premio tercero., .

1,749.500

247.50

247.500

217.500

83 000

92.000

40.500

5 400 ’ 12.773.000

Las aproximaciones y los reiotegros 
son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al bi
llete; entendiéndo.se, con respecto á las 
aproximaciones .señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los tres 
preaiios mayores, que si saliese pre— 
míailo el número 1. ,«u anterior es el 
número 35000, y si íue.se este el agra
ciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la ap’icachuj de las aproxima
ciones (le 2.500 pesetas, .se sobreen
tiende que, si oi premio mayor corres
ponde por ejemplo al número 23, el 
segundo al 5400 y el tercero a! Í3075, 
86 considerarán agraciados respecti
vamente los 99 números restai les de 
las centenas del primero, segundo y 
tercero; es decir, desee el uno af 100, 
del 3301 al 3400 y del 45001 al 
13100. ;

Tendrán derecho ai reintegro del 
precio del billete, según queda dicho, 
todos los números cuya terminación sea 
igual à la del que obtenga el premio 
de 2.000.000 de pesetas; de manera 
que si éste cabe en suerte al número 
803 ó al 804 etc , se entenderán rein
tegrados lodos los que terminen en 3 ó 
en 4, ó sea uno por cada decena.

Al día si^uipnte de celebrarse el 
bort*^» se darán al público I slas de los 
números que ubteDgaii pretnir,, único 
documento por el que se efectuarán 
los pagos, según lo prevenido en el ar- 
líviilp íe la ípskutcioü vírale,

/‘b??íÍS

i
' debiendo redamarse con exhibición de 

los billetes, conforme á lo establecido 
en el 32. Los prtemios se pagarán en 
la.s Administraciones en qne se vendan 
ios billetes, con la puntualidad que 
tiene acreditada la Renta.

Terminado el Sorteo se verificará 
otro, en la forma prevenida por Real 
orden de 19 de Febrero do 4862, para 
adjudicar los premios concedidos á las 
huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña y á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de 
la Paz de esta córle, cuyo resultado se 
anunciará debidamente.

Madrid 21 de Mayo de 4877.—El 
Director general, José Rivero.

C0LEGI3 DE 1.“ Y 2.' ENSEÑANZA 
EN EL RASILLO DE CAMEROS.

El día 1.5 del próximo Seliembre se 
verificará, como de coálurnbreja aper
tura del curso de 1877 á 78 para los 
alumuos de 2. enseñanza, de couiercio 
y de carreras e.'^peciales; y el 24 del 
mismo darán ¡(riucipio los exámenes 
ordinarios de semestre para los de 1.*; 
todo de acuerdo con lo dispuesto en el 
reglamento vigente.

El Rasillo 25 de Agosto de 4877,— 
11 Diredor, José Saenz Navarrete.

FIESTAS A SAN MATEO 
EN LOGROÑO.

Pla,sa de Toros.

Para el 21 del próximo mes de 
Setiembre se celebrarán grandes 
corridas de Toros, á curo efecto d 
empresario no ha evitado gasto de ui«. 
guna especie y ha contratado al distin
guido espada Salvador Sanchez (Fras
cuelo). así como tomado toros de las 
acreditadas ganaderías del Exemo se
ñor iMarqué.s del Saítilio y de b St ñora 
Viuda de Mazpule, los primeros de 
And.iiucía y los segundos de Colmenar 
Viejo.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO
Y 

librería clásica
DE

AGUSTIN ORTOiNEDA, 
antes de la viada de Menchaca, 

SUCESORES DE D. DOMINGO RUlZ, 
 /

I

Esta casa, cuya baratura v 
gran surtido en el ramo dé li* 
brería no admite competencia 
en esta capital, à mas de ofrecer 
cuanta modelación se necesitá- 
para ía administración munici
pal, se encarga de proporcionar 
sellos con sus Correspondientes 
cajas, úe diferentes formas v á 
precios módicos.

bp.nií f.smÁ<4.;
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